


UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
ALTOANDINA DE TARMA 

CREADA POR LEY Nº 29652 Y LEY Nº 30 139 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

Resolución de Comisión Organizadora Nº 055-2022-CO-UNAA T 
Tarma, 23 de febrero 2022 

VISTO: 
OFICIO Nº 0176-2022-UNAAT/CO-P (22.02.2022), OFIClO Nº O 115-2022-UNAAT/P-OPP 
(22.02.2022), INFORMENº O 11-2022-UNAAT/P-OPP-UPPM (21 .02.2022); y 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo l 8° de la Constitución Política del Perú, en su cuarto párrafo establece que cada 
universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno académico, administrativo y económico. 
Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las leyes; 

Que, según Ley Nº 29652, modificada por la Ley Nº 30139, se creó la Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma, como persona jurídica de derecho público interno; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha 18 de octubre 
de 2018, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), resolvió 
OTORGAR la LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma, para ofrecer el servicio educativo superior universitario, con una vigencia de seis (06) años, 
computados a partir de la notificación de la presente resolución; 

Que, el artículo 29 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, establece que, aprobada la ley de creación de 
una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora 
integrada por tres (3) académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser 
Rector, y como mínimo un ( 1) miembro en la especialidad que ofrece la universidad. Esta Comisión 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y 
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su 
conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente 
Ley, Je correspondan. El proceso de constitución de una universidad concluye con la designación de sus 
autoridades, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Educación (MJNEDU); 

Que, con Resolución Yiceministerial Nº 285-2019-MINEDU de fecha 15 de noviembre de 2019, se 
resuelve reconformar la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de 
Tarma, integrada por: Dra. Nancy Guillermina Veramendi Yillavicencios como Presidenta; Dr. Simeón 
Moisés Huerta Rosales como Vicepresidente Académico y Dr. William Elmer Zelada Estraver como 
Vicepresidente de Investigación; posteriormente, con la Resolución Viceministerial Nº 008-2021- 
MINEDU, de fecha 08 de enero de 2021, se acepta la renuncia de la Presidenta de la Comisión 
Organizadora y se designa al Dr. Wilber Jiménez Mendoza en el cargo de Presidente de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2021-SA, publicada el 14 de agosto de 2021, se prorroga a 
partir del 03 de setiembre de 2021, por un plazo de ciento ochenta ( 180) días calendario, la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 
020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-SA, por la existencia del COVID-19; 

Que, el artículo 5° del Decreto Legislativo Nº 1496, Decreto Legislativo que establece Disposiciones en 
materia de Educación Superior Universitaria en el Marco del Estado de Emergencia Sanitaria a Nivel 
Nacional, estipula lo siguiente: "Facúltese a las Asambleas Universitarias, Consejos Universitarios, 
Consejos de Facultad y en general a cualquier órgano de gobierno de universidades públicas y 
privadas, para que realicen sesiones virtuales con la misma validez que una sesión presencial. Para 
ello, emplean medios electrónicos u otros de naturaleza similar que garanticen la comunicación, 
participación y el ejercicio de los derechos de voz y voto de sus miembros"; 

Que, el literal d) del numeral 6.1.4 del Documento Normativo denominado "Disposiciones para la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso 
de constitución", aprobado mediante Resolución Yiceministerial Nº 244-2021-MINEDU, señala como 
función de la Comisión Organizadora "d) Evaluar y aprobar la memoria anual, el informe de gestión y 
el informe de rendición de cuentas del presupuesto anual ejecutado."; 
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Que, en el Reglamento de Organización y Funciones de la UNAA T, establece como función de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización la de elaborar la Memoria de Gestión Anual; 

Que, a través del Informe NºO 1 1-2022-UNAAT/P-OPP-UPPM, del 21 de febrero de 2022, dirigido al 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Jefe de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización indica que se ha elaborado la Memoria de Anual 2021, con la información alcanzada por 
las unidades orgánicas académicas, de investigación y administrativas; 

Que, al respecto, mediante Oficio Nº O 115-2022-UNAA T/P-OPP, de fecha 22 de febrero de 2022, el 
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicita al Presidente de la Comisión Organizadora la 
aprobación de la Memoria Anual del afio 2021; detallando que la Memoria Anual es un documento que 
permite comunicar interna y externamente los logros alcanzados por la universidad durante un afio fiscal, 
a su vez describe las principales actividades direccionadas a los ejes académicos, de investigación, 
proyección social y extensión cultural, así como la ejecución presupuesta) de ingresos y egresos; 

Que, visto en Sesión Ordinaria Nº 08, de fecha 23 de febrero de 2022, los miembros de la Comisión 
Organizadora acordaron unánimemente APROBAR la Memoria Anual 2021 de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarrna, elaborado por la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y 

En uso de las atribuciones que le confieren al Titular del Pliego la Ley Universitaria Nº 30220, Estatuto 
de la UNAAT, Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU y conforme a lo aprobado en sesión 
de Comisión Organizad ora; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la MEMORIA ANUAL 2021 de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma, elaborado por la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, según el anexo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a la Alta Dirección, Oficina de Tecnologías de la 
I nfonnación, Oficina de Comunicación e Imagen lnstituciona I y Oficina de Planearn iento y Presupuesto; 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PVBLÍQUESE. 

Secretaria General 
l)<Íiversidad Nacional Autónoma Altoandina 

de Tarma 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

PRESENTACIÓN 

a presente memoria de gestión recoge los datos y las actividades de la 

Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma correspondiente el periodo 

--2021. Ha sido un año difícil, pero con el compromiso de docentes, personal 

riencia universitaria de calidad. Esto hace que cada año mas personas y jóvenes 
apostando por la UNAAT. 

1>-�_11�.c'..Of'4<-f: durante los próximos años. Todas ellas se engloban en el Plan Estratégico Institucional ,:.,.._-.;·· -· ' :,, 

:'} l ,. · '-1 -� 2026, donde la enseñanza, investigación, el desarrollo sostenible y el cuidado de las 
�g �� /J i 

;� · ..: _ 'i ersonas y del entorno serán los ejes vertebradores de los nuevos proyectos de la 
"'-1, .. 1' l.,."\� 

universidad. 

que forman parte de la comunidad universitaria que prestan su ayuda inestimable para 

para que la UNAAT cada día ofrezca un mejor servicio a la sociedad. 

Dr. Wilber JJménez Mendoza 
Presidente de la Comisión Organizadora 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

HISTÓRICA 
<;),i�CIO�,, 

:;,>c,t:�C1.q 1-. 

��' °'<'" ... {f .:> :: Ley Nº 29652 del 5 de diciembre de 201 O, publicada en el diario oficial El Per�ano el 
,::'3. i' de enero de 2011, crea la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma 0"'•o,N,.o'é."�'f NAAT) teniendo como base a la filial, de Tarma, de la Universidad Nacional Daniel 

Alcides Carrión (UNDAC) y la sede, en Tarma, de la Universidad Nacional del Centro del 
Perú (UNCP) así como las cinco carreras que en ese momento se ofertaban en las dos 
universidades. 

Con el propósito de facilitar y gestionar la conformación de la Comisión Organizadora de ..-� ...... <;)�;1m�""" UNAAT, señalada en su Ley de creación, se conforma la Comisión de Enlace mediante 
·:f} �� solución de Alcaldía Nº 106-2011-ALC/MPT de fecha 9 de febrero de 2011. 

4 >• 
; +'Jl 13 de mayo de 2011, por Resolución Ministerial Nº 0182-2011-ED, se designó la 

"0!110111"'º�""omisión encargada de elaborar el POI de la UNAAT, en el marco de la Resolución Nº 
387-2009-CONAFU y la Ley Universitaria Nº 23733. 

e El 15 de marzo de 2012, por Resolución Nº 159-2012-CONAFU, se resolvió admitir a 
.. ��.''��N� trámite la solicitud de Autorización de Funcionamiento Provisional de la UNAA T, 
�'rf r.· ·� >: .. � gurando como promotor el Ministerio de Educación, con la siguiente oferta académica: 
�\ � • .} ) Enfermería, 2) Obstetricia, 3) Administración de Negocios, 4) Ingeniería Agroindustrial "or -. .. ,• y 5) Gerencia en Hotelería, Turismo y Gastronomía. Posteriormente se designó a los 

' A .\'.. • miembros de la Comisión Calificadora del CONAFU encargada de evaluar el POI de la 
UNAAT, la misma que fue aprobada mediante Resolución Nº181-2013-CONAFU del 6 

���� 
de marzo de 2013. �r1�� !- 1 uego de la aprobación del POI, el Ministerio de Educación, con Resolución Ministerial 

�1i 'j º 0259- 2013-ED, de fecha 29 de mayo de 2013, designó la primera Comisión 
lf�NA�" Organizadora de la Universidad integrada por el Dr. Sebastián Bustamante Edquén, 

Presidente; Dra. María Celia Carbajal Arroyo, Vicepresidenta Académica, y Dr. Florencia 
Flores Ccanto, Vicepresidente Administrativo. Dicha Comisión fue ratificada por el 
Consejo Nacional para la Autorización de Universidades (CONAFU) con Resolución Nº 
412-2013-CONAFU de fecha 17 de julio de 2013. 

La primera actividad de la Comisión Organizadora fue solicitar el presupuesto de 
emergencia al Ministerio de Economía y Finanzas en cumplimiento de la ley, para el 
funcionamiento de la UNAA T; posteriormente solicitó el Código Institucional Presupuesta! 
y el de la Unidad Ejecutora; sin embargo, debió afrontar una acción de 
inconstitucionalidad contra la Ley de Creación Nº 29652, en defensa de la autonomía de 
la UNCP, interpuesta por ciudadanos de la región Junín, aprobada el 11 de junio de 2013 
por el Tribunal Constitucional y publicada en setiembre de ese mismo año, otorgando un 
plazo para levantar las observaciones hasta el 1 de enero de 2014. 

Bajo ese contexto, la Comisión Organizadora y la Municipalidad Provincial de Tarma 
realizaron diferentes coordinaciones, para agilizar dicha gestión, con Resolución de 
Alcaldía Nº 558-2013-ALC/MPT del 26 de setiembre de 2013, se nombra el Comité de 
Defensa de la UNAAT. Las organizaciones, debidamente reconocidas, iniciaron una 

:E.rceíencío cíenl!/lca y acaaemtca cou cmnnrormso socta/' 



de los requisitos que contemplaba la modificatoria de la Ley era contar con terreno 
io; por consiguiente, el alcalde Luis Morales Nieva entrega al Congreso de la 

Posteriormente, se obtuvo opinión favorable del MEF respecto al presupuesto para la __....._ ..... 
�¡º:��,,..... NAAT y en coordinación con miembros del Congreso de la República, se logra aprobar 

'.R.� �"'¿\ Ley Nº 30139 del 27 de diciembre de 2013, que modifica los artículos 1 º, 3º y 4º de la \" lC y Nº 29652, que crea la UNAAT. En la misma Ley se deroga la primera y segunda 
'?,,.� � sposición complementaria transitoria y la tercera disposición complementaria final. Así 

14ND111"� también, a solicitud de la Comisión Organizadora, CONAFU emite la Resolución Nº 223- 
2014-CONAFU del 16 de abril de 2014, autorizando una prórroga por el plazo de 12 

1-º,''�r,� .,,<"f meses para la presentación del informe de implementación inicial de la Universidad. 
� ... :.Y -�. 0. f1 · .. :.·, · .... :" 1 16 de agosto de 2014, por Decreto Supremo Nº 238-2014-EF, se autoriza una 
'\\ .' , .f ansferencia de partida en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 

-o .. 4 •• 1:.� .l' iniciándose la implementación y funcionamiento administrativo de la Universidad el 18 del 
mismo mes. 

El 26 de marzo de 2015, se publicó en el diario oficial El Peruano, la Resolución 
���"� Viceministerial Nº 008-2015-MINEDU mediante la cual, se reconforma y designa la �11\\ egunda Comisión Organizadora, integrada por el Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, 

,..,. li residente; Dra. Lucía Aranda Moreno, Vicepresidenta Académica, y Dra. Esther Arias 
�"b.( � Córdova, Vicepresidenta de Investigación, quienes iniciaron sus funciones el 30 de marzo 

de 2015, concretando la inscripción en Registros Públicos de los terrenos donados a la 
Universidad, por el señor Danton Hidalgo Valverde (4,3 hectáreas) y por la Comunidad 
Campesina San Miguel de Acobamba (15 hectáreas). Así como, la adquisición de 
mobiliario, equipos, material bibliográfico y de laboratorio. 

El 16 de julio de 2016, se publicó en el diario oficial El Peruano, la Resolución 
Viceministerial Nº 093-2016-MINEDU, mediante la cual se reconforma y designa la 
tercera Comisión Organizadora de la UNAAT, integrada por el Dr. Edgardo Félix 
Palomino Torres, Presidente; Dra. Elena Rafaela Benavides Rivera, Vicepresidenta 
Académica, y Dra. Esther Arias Córdova, Vicepresidenta de Investigación. 

El 18 de octubre de 2018, la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU) otorgó la Licencia Institucional a la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma con Resolución Nº 142-2018-SUNEDU/CD, para ofrecer 
el servicio educativo superior universitario de calidad a los jóvenes de la región Junín y 
del país e iniciar las labores académicas. La UNAA T cumple con las 8 Condiciones 
Básicas de Calidad (CBC), las cuales son: Primera: Existencia de objetivos académicos, 
grados, títulos y planes de estudio; Segunda: Oferta educativa compatible con los 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA 

�'' '•.: 
��O� v+· .. _..,.,1,� <fe, � .;j(l)· '"'� ,.. �! - �i 
�'"' f! 
? .-#-��������������������������������� (,:. ºº' sin¡ NCIA �� 

,���' ... strumentos de planeamiento; Tercera: Infraestructura y equipamiento adecuado para 
cumplir sus funciones; Cuarta: Líneas de investigación; Quinta: Disponibilidad de 
personal docente a tiempo completo; Sexta: Servicios académicos complementarios 
básicos; Séptima: Mecanismos de inserción laboral y Octava: Transparencia 
universitaria. 

,._�CIOA �i� e, ' ::-,.. ras la obtención de la Licencia Institucional, se convocó a los dos primeros exámenes 
tf �º... admisión, el primero en el mes de diciembre del año 2018 y el siguiente en marzo de 
� ·- .l 19, producto de estos dos procesos de admisión ingresaron 140 estudiantes. Además, 
�� '" ,,.No,NAffi-.'.,.� e efectuó tres procesos de nombramientos docente, contando con un total de 18 

catedráticos con grados académicos de Doctor y Magíster, que se encuentran en las 
categorías de Principal (5), Asociado (6) y Auxiliares (7). Tres de los docentes principales 
tienen la calidad de RENACYT; los doctores Grimaldo Wilfredo Quispe Santibáñez, 

�"'\�i:�Ñ��, anuel Enrique Chenet Zuta y César Raúl Castro Galarza, son docentes investigadores 
!:,'t'Y'c. �"i'� scritos en el Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema Nacional 
�- ( Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (RENACYT} del CONCYTEC. 
�; ·· ��l ltamente calificados en diferentes campos del saber, ellos han sabido ganar proyectos 

�Nº1"� con la finalidad social y productiva, ayudando a algunos sectores que son fundamentales 
para la región y el país. 

,:,1-�1·�c, 'f< El 08 de abril de 2019 se inició oficialmente el Año Académico 2019 para los 140 
;_.1;"' ,..., <�0� tudiantes de las tres escuelas profesionales de Administración de Negocios, �ª i •· r} I. fermería e Ingeniería Agroindustrial. 
('>º..rt - 'JI , � . 
º-.+.," ... , _..� .. 1 14 de junio de 2019 se inaugura la primera infraestructura de la Ciudad Universitaria, 

el Centro Preuniversitario, el mismo que se encuentra debidamente implementado con 
�� mobiliario y equipos de cómputo. Asimismo, se cuenta con el Instituto de Investigación 
�� n Tecnologías Altoandinas (INITA), cuya moderna infraestructura posee diversos i! kl 1 1) boratorios equipados con última tecnología para realizar procesos de investigación, 
\, ·,� xperimentación, prácticas y trabajos de carácter científico y tecnológico por parte de los 
�.+t>,NAot,..,., docentes investigadores y estudiantes. Paralelamente, se ha culminado la ejecución de 

dos de los cuatro componentes del proyecto "Creación de los servicios básicos y 
urbanísticos en la Ciudad Universitaria", correspondiente a la infraestructura eléctrica, 
agua potable y alcantarillado. Mientras que los otros componentes se encuentran en 
ejecución, siendo la infraestructura de transitabilidad vial, peatonal y de seguridad; así 
como la infraestructura y equipamiento de comunicaciones y de información. 

Las imponentes infraestructuras del CEPRE y del INITA constituyen los primeros pasos 
de la construcción del proyecto "Creación del servicio de educación superior universitario 
y administrativo de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma", que 
asciende a un monto de inversión de SI 76 817 621,00 y está siendo ejecutada en 62 
637,00 m2 en el sector Huancucro, distrito de Acobamba, provincia de Tarma, región 
Junín. 

El 04 de noviembre del 2018 fallece la Dra. Esther Arias Córdova, en un trágico accidente 
automovilístico, recibiendo el reconocimiento póstumo por parte del Ministerio de 
Educación, en mérito a los servicios prestados en el ejercicio de sus funciones como 
Vicepresidenta de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de T arma. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOAN DINA DE TARMA 

UNIVERSIDAD 

La UNAAT, es una institución pública a que contribuye a la democratización de la 
educación universitaria en la región Junín y en el país. Debido a ello, socializa el saber y 

,,.'l\�"""'i:.,g":-� ... "'.. rantiza el acceso a la universidad sin condición de ninguna clase, salvo la evaluación .p (,,,.. ,,,,, ' . ¡ 1� a capacidad académica. La universidad atiende las necesidades e intereses de la 
� r&g ón Junín y del país. 

fi"' rn 
"' Q' 

"0 ... No,11... ene como misión formar agentes de cambio íntegros, generadores de conocimientos 
científicos y tecnológicos al servicio de la población altoandina de la región Junín y del 

,Ac,o país, con visión global, responsabilidad social y comprometidos con el desarrollo 
-"�0 ••: W-4( "bl 

Q'..,,,_..)-''' .. _ ... �� ostern e. 
�,� 1,,.._-,. '� 1'.,',_ 
�l :·' ,l i · rinda las carreras profesionales de Administración de negocios, Enfermería e Ingeniería 
(1 '». �:�.: groindustrial, que corresponden a las necesidades sociales, productivas, económicas, 
�,,A·�'· políticas y de educación superior de las provincias de Junín, Chanchamayo, Yauli La 

Oroya, Jauja y Tarma. 
�eio� wr a responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, contribuye 

�- '/,} 1 desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la comunidad 
��,f. .... $ niversitaria, por ello responde al plan general con metas a corto, mediano y largo plazo 
�A� que deben ser coordinados por la máxima autoridad de la universidad, la misma que 

evalúa y publica sus resultados, de acuerdo al reglamento general y específico. 

Mediante Resolución Nº 142-2018-SUNEDU/CD, de fecha 18 de octubre de 2018, La 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU) otorgó la 
licencia institucional a la Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma (UNAAT), 
pues logró demostrar el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad (CBC) 
exigidas por la Ley Universitaria. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

AUTORIDADES 
"t.CION� 'si".<:> �t1c1.,. .,_ ��--� ..,� li Wilber Jiménez Mendoza 

i� idente de la Comisión Organizadora 

����,;.ot,�,..��ctor en Administración por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega. Magíster en 
Investigación y Docencia Universitaria por la Universidad Inca Garcilaso de la Vega. 
Magíster en Gestión Pública por la Universidad San Martín de Parres Lima. Master en 
Gerencia Pública por EUCIM Business School. Licenciado en Administración y Negocios 

__._ .... Internacionales por la Universidad Alas Peruanas. Licenciado en Ciencias de la 
�,..<;)¡t�:t; , municación por la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusca. 
�� �· i� t} cente investigador del Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema 
?l � f · cional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (RENACYT) del CONCYTEC, 

14.\'0111 
.. � con Código: P0028299. Grupo: Carlos Monge Medrana. Nivel: 111. 

Director de la Escuela de Pos Grado y Vicerrector Administrativo (e) de la Universidad 
��·,JJ::/o� � acional Micaela Bastidas de Apurímac (UNAMBA). Decano de la Facultad de Educación 

� '·. Ciencias Sociales, Jefe de Departamento Académico de la Facultad de Ciencias 
_1 _, -. • aciales, Director de Proyección Social y Extensión Universitaria de la Universidad 
;::·;;, acional Micaela Bastidas de Apurímac, entre otros cargos de importancia. Docente de ---==--- 

la Universidad Tecnológica de los Andes, Docente de la Universidad Alas Peruanas y 
Profesor Principal de la Universidad Nacional Micaela Bastidas de Apurímac. Gerente Vf¡_�"ffe General de Apurímac Consultores SAC. ,r� 1. valuador de Proyectos de Investigación Aplicada en la Universidad César Vallejo S.A.C. 

��¿ 
���Áote ... � 
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Doctor en Educación y Magíster en Educación con mención en Docencia en el nivel 
Superior por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

�t, .. r,.;m,._ 
}$\){�� ocente investigador del Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema l� m} acional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (RENACYT) del CONCYTEC. 
<,/1 ,4 ;t,"' 0-fN0110.ot"�'f Decano de la facultad de Ciencias Sociales, Educación y de la Comunicación de la 

Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo (UNASAM), Docente de la Escuela 
de Post Grado de la Universidad Cooperativa de Colombia, Docente de la Unidad de Post 
Grado de Educación de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Docente de la 

O 
Escuela de Post Grado de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo. Docente 

""C.I NA4 �� "ºE'"'"!);! incipal de la Facultad de Ciencias Sociales, Educación y de la Comunicación de la 
ll . ASAM. 

\ ,.;� �/¡ tor de libros: "La Estrategia en el Aprendizaje: Una guía para maestros y estudiantes", 
,411º1"" 'Formación por competencias a través del aprendizaje estratégico", "Aprendizaje 

estratégico", "El currículo escolar" y "Enseñar a aprender significativamente". Director- 
Editor de la revista indizada "Aporte Santiaguino". Autor de publicaciones científicas: 

.,..., , � "Construcción del currículo universitario con enfoque por competencias Una experiencia 
:: �· ¡ ._,;. articipativa de 24 carreras profesionales de la UNASAM", "Formación de la autonomía 

• t.J. ' , - -;g. ·, "' ·/· través del aprendizaje estratégico", "Aprendizaje estratégico una necesidad del siglo 
"'" �,. u, .... XXI", entre otros. 



Doctor en Medio Ambiente por la Universidad Nacional de Trujillo. Magíster en Ciencias 
!)"�c'°11• on mención en Administración de Flora y Fauna Silvestre por la Universidad Nacional 

-�' 
0 

Trujillo. Biólogo por la Universidad Nacional de Trujillo. Segunda especialidad en 
·! 1f tión de la Biodiversidad por la Universidad Nacional de Trujillo . 
o ,,. 

·���A�' � cente investigador del Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (RENACYT) del CONCYTEC, 
con Código: P0001282. Grupo: María Rostworowski. Nivel: l. 

Docente de la Universidad Nacional de Trujillo. Evaluador de Proyectos de Investigación 
Básica en la Universidad Nacional de Trujillo. Ejecutó producciones científicas en 

--�,g;""'"',....... COPUS, ALICIA, ORCID y en revistas científicas. Ejecutó diversos proyectos de 
�""",d, estigación en Ciencias Naturales y Ciencias Sociales. 

ti\ 
. " �· · tuvo la Distinción de Tercer Grado: Obispo Baltasar Jaime Marínez de Compagnon y 
"'<'. '1 � 

,.1101N��"' ujanda, otorgado por la Universidad Nacional de Trujillo, con RCU Nº 0670-2007/UNT 
y Distinción Honorífica en Grado de Primer Orden: "Augusto Weberbauer" . 

.En elé,u /a cú?Jl!f/ica y acaaern/ca l on compramrso StJt'ÍtlÍ 



MISIÓN 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOAN DINA DE TARMA 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

VISIÓ 
"""�· r9-l)o�"(.tq • 

::;�" ,��. "Formar agentes de cambio íntegros, 
i!, Fi! generadores de conocimientos científicos y . � .., 
�{ ;�.;.� tecnológicos al servicio de la población 

NolNAº� altoandina de la región Junín y del país, con 
visión global, responsabilidad social y 
comprometidos con el desarrollo 
sostenlble", 

•AJ 2022 la UNAAT será una universidad 
internacionalizada, acreditada, con 
certificaciones de calidad, infraestructura 
moderna e imagen institucional 
fortalecida", 

en e::, ::! (/) 
C!) LLI 
�LI..I __. !ce <( 
et:: :z 
1- 52 en c.., LUP 
(/) - e::, � > (/) - :z: 1-- - 1.1.1 -, 
CCI 
e::, 

Lograr""" bmacidn académiclJ 
de Ctllldtld en loa estudlantea. 

Generar invosuqecion, dcsarrol!o C! 
mnovecton cionuticc y tecnotoqice en 
la comuniooo ocoaenuco. 

Fottsleoer "'8 aclMdedea de extensión 
cullutal y p,oyeccldn IIOdal en la zona de 
inlluent:ia • ,. unlt!enlldad. 

Fortalecer la qcstiot: mstnuaono! 

:El-cefe,u /a cíenl!/it.·a y acai/emrca crm ct,mpnml!S() socia/' 





UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

DIRECTORES DE UNIDADES ACADÉMICAS 

• DIRECTOR DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL 

• 

DIRECTORES DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN 

DIRECTOR DE INCUBADORAS DE EMPRESAS 

Mg. Rubén García Huamani 

DIRECTOR DE INNOVACIÓN YTRANSFERENCAI TECNOLÓGICA 

Mg. Larry Osear Chañi Paucar 

DIRECTOR DE INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

Dr. Grimaldo Wilfredo Quispe Santivañez 

Mg. William Pérez Sullcaray 

• COMISIÓN DE ADMISIÓN 

Dra. Galia Mavel Manyari Cervantes 

DIRECTORES DE ESCUELAS PROFESIONALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

Dr. Rober Aníbal Luciano Alipio 

• ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMER[A 

Dra. Miriam Zulema Espinoza Veliz 

• ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIER[A AGROINDUSTRIAL 

RESPONSABLE DEL INFORME 

• UNIDAD DE PLANEAMIENTO Y MODERNIZACIÓN 

:frreíe11cit1 nenh/ka y acaaemtca con comprtJlll!JtJ soc ra/' 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA 

n la UNAAT la formación profesional se gestiona desde la Vicepresidencia Académica, 

las tres (3) Escuelas Profesionales, Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural 

, Dirección de Bienestar Universitario, Dirección de Asuntos Académicos y Dirección de 

Admisión. Desde estas dependencias se planifica, dirige y organiza el proceso de 

2021 la virtualización de la enseñanza se ha seguido brindando con estándares de 

calidad, priorizando el interés superior y la salud de nuestros estudiantes, en el marco de 

s lineamientos del Ministerio de Educación (MINEDU) y en concordancia con los 

terios de supervisión establecidos por la Superintendencia Nacional de Educación 

O Acro Es el Órgano de Alta Dirección está encargado de asumir el rol de dirección, orientación 
�t: . ''W.y e lJt :t\ i\ [ecución de actividades principales y sustantivas referidas a la gestión académica de 

:,� . ! r: r .» 

·,} ·. "-·�ll' universidad. En este año, se dio inicio a las clases no presenciales del periodo 
º1 ·-"� 

... ,.A �, académico 2021, se capacitó virtualmente a los docentes para fortalecer sus 

LOGROS OBTENIDOS 

• Como parte del proceso de ordinarización docente se actualizó este instrumento de 

gestión para el periodo 2021-2024. 

• Se desarrolló dos procesos del Concurso de Contratación Docente para el semestre 

académico 2021-1 donde se contrató a 11 docentes y el semestre 2021-11, 

contratándose a 14 docentes. 

• Se desarrolló el proceso del Concurso para Nombramiento Docente 2021, logrando el 

nombramiento de 6 docentes, 05 en la categoría de docentes principales y 01 docente 

asociado. 

:Et-ceíe,u ta oe11t!Jú.·t1 y act1dem1ca ton cmnpnmuJtJ S()Cft1Í 



Docente de la UNAAT, logrando la ratificación de 5 docentes auxiliares y han sido 

promovidos a docentes asociados 02 docentes. 

Se desarrolló el proceso de Concurso Interno para Nombramiento Excepcional de 

docentes contratados 2021 (LEY Nº 31349), donde no se coberturaron las vacantes 

propuestas. 

• Se viene culminando el proceso de Actualización Curricular, en los tres programas de 

formación profesional, igualmente se culminó con la actualización del Modelo 

Educativo, que entra en vigencia el año 2022 

Se procedió a actualizar una serie de normas académicas entre las más importantes 

tenemos el Reglamento Académico, el Reglamento de Control de Asistencia Virtual de 

Docentes, Se aprobó el Reglamento de Proyección Social y Extensión Cultural, y otros 

reglamentos de las diferentes unidades académico administrativas dependientes de la 

Vicepresidencia académica. 

La UNAAT participó en el concurso de la VI Convocatoria del PMESUT, donde se logró 

ganar con dos equipos de trabajos para actualización curricular y la mejora de la 

educación virtual. 

Se ejecutó el Plan de Actualización Docente, contando con la participación de los 

docentes de la UNAA T, habiendo obtenido un porcentaje de ejecución de 100%, 

consistió en el desarrollo de tres módulos: educación virtual, estrategias didácticas con 

enfoque problémico y proyectos formativos integradores. 

• A la fecha la UNAAT cuenta con 16 becarios por las diferentes modalidades como: 15 

Beca permanencia, y uno continuidad de estudios. 

DOCENTES UNIVERSITARIOS 

:L)'Cl!ll'IIC!tl Clelll!flál y tlCtldélll!Ctl C(J/l ('()IJIJ7rtmzi.J•t} StJCÚlÍ 



- ��· 'º'• UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA .. � .... Q;'� ,-: ..... I "'� ºº � ,,_�o o� s- ;a:.�IJ 

"'( "o pqfSIDEHCIA •� 
,.n1/NAOl'• - DOCENTES PRINCIPALES 

ltem Escuela Profesional Aoellldos y Nombres - 1 CASTRO GALARZA, César Raúl �11,-CION4� 

��� 2 Escuela Profesional de RICRA ECHEVARRIA, Carmen Rocío o;,;' .... ::,.; !ii .r.iTV�i 3 Enfermería ESPINOZA VÉLIZ Miriam Zulema 
Y.��"� 4 ESPINOZA VÉLIZ Miriam Zulema �1i � 

'f!!>IHA Ot. � 5 Escuela Profesional de lng. CUADRADO CAMPÓ, Walter Javier � 
6 Agroindustrial QUISPE SANTIVAÑEZ, Grimaldo Wilfredo 
7 YUPANQUI VILLANUEVA Wilfredo Fernando 
8 Escuela Profesional de LUCIANO ALIPIO, Rober Aníbal - 9 Administración de Negocios LUCIANO ALIPIO, Rober Aníbal ""CIOll,14 .¡,f·¡·· '� 1 O CHENET ZUT A, Manuel Enrique 1,w f\J 

�· ¡� DOCENTES ASOCIADOS )> 

NOINA ot.� lt 
Escuela Profesional Apellidos y Nombres - em 

.....Q... 1 ESPINOZA EGOAVIL, Melvi Janett 
"'º 1ifCIO� ii' Escuela Profesional de CHAVEZ CACHAY, Esther ,.r1¡ /1. 2 

I� 
'<¡�� ;.') "' Enfermería 

.>,Q \tl} ti 3 CANCHARI FIERRO, Yoselyn Erika �! ,.., 
4 MALPARTIDA YAPIAS, Rafael Julián 

>o_., .. � ·' , ECHEVARRIA VICTORIO, Jimmy Pablo VII/A t.9 5 Escuela Profesional de lng. - Agroindustrial CHAÑI PAUCAR, Larry Osear 6 
- 7 TORRES GUTIERREZ, Elmer Robert ��IO�� !� 8 

Escuela Profesional de 
FIERRO SILVA, Guido Amadeo 
ROJAS GUERE, Osear Raúl 

I i- 1 • 9 Administración de Negocios 
\; 

1 

� 10 ROJAS GUERE, Osear Raúl 
'f�Aot,� - 

DOCENTES AUXILIARES 
ltem Escuela Profesional Aoellldos y Nombres 

1 Escuela Profesional de MANYARI CERVANTES, Galia Mavel Enfermería 
2 Escuela Profesional de lng. CHAGUA RODRiGUEZ, Perfecto Agroindustriai 
3 Escuela Profesional de PEREZ SULLCARAY, Willian Administración de Negocios 

2:xceíe,u. fa aenh/ka y araaemrra con ª"'Y7T()lll!sr, socta/' 



DOCENTES CONTRATADOS 

- ,+10,..4 
�I) \l�G4 ( � 

.f ,o";."-""'<',."..- ¡··�-� UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOAN DINA DE TARMA ..,� ºo� �o ";i,: ,::,u )1, .. 

°"<;, OQ »» 
o,,,.,DINA o�:" CATEGORiAIESCUELA PROFESIONAL - DOCENTES NOMBRADOS 2021 - 

Nº CATEGORIA EPADM. DE EP EP ING. TOTAL 
NEGOCIOS ENFERMERIA AGROIND. 

1 Auxiliares 1 1 1 3 

..,��� 2 Asociados 3 3 4 10 

··� 3 
Princioales 4 4 2 10 .:f <-:,' e, > 1 I if ,.q TOTAL 8 8 7 23 

;.� � .,. -:, ' l'�, '-o � 
"'NDtNA0'<-.'\'1' - 

2021-1 

ltem Escuela Apellldos y Nombres Tipo de Contrato - Profesional 
�CIO�'I, 

�1 HINOSTROZA HUATA, Javier Alberto Tioo DC-A1 �,J' .·f� ... � EPIA POCOY YAURI, Víctor Alberto Tioo DC- 82 I f" -· e! 

� 
5., f3 SOTO CASTILLO, Warner Pedro Tioo DC- 81 

'1 o ;7' 4 HUAROC PONCE, Nilton Marx Tioo DC- 82 lf�O� 
EPAN 

_/" 
5 POZO ALMANZA, Zarly Tioo Dc-81 

INCA CAHUANA, José Santos Tioo DC-81 
0,1¡t.CIO� 6 

"'.- ,1;, ,,'..,. 
��- ,:c..; O¡.. � 7 EPE INCA CAHUANA, José Santos Tioo DC-81 (�'( � � �<> l ·:·. ' ' ól URRUTIA HUAMAN, Rafael Tioo DC-81 ;; t• • : 8 

-� \� z , < º..r\. . , ... ): f) >o ... .. v./' 
"'1.:.:NAv�::;..,, 2821-1 - 
- ltem Escuela Apellldos y Nombres Tipo de Contrato 
�IO�� Profesional -� " . t 1 SILVA ACOSTA, Giannina Zoraida Invitación - Tioo DC-81 

.,,,.. . � 2 VASQUEZ REYES, Luis Ánoel Tioo DC- 81 
�'b.f�IHA�'\� 3 EPAN POZO ALMANZA Zarlv Invitación - Tino DC-81 -- 4 SANCHEZ PAREDES, Rubén Tipo DC- 81 

Guillermo 
5 POCOY YAURI, Víctor Alberto Tíoo DC- 81 

6 
EPIA 

SOTO CASTILLO Warner Pedro Tioo DC- 81 
7 CARLOS RAMOS, José Albert Tioo DC- 81 
8 JAVIER NINAHUAMAN, Henry Juan Invitación - Tloo DC-81 
9 JAVIER NINAHUAMAN. Henrv Juan Tioo DC-81 
10 URRUTIA HUAMAN, Rafael Tioo DC-81 
11 

EPE 
GOYAS 8ALDOCEDA, Ana Maria Invitación - Tino DC-81 

12 CUYU8AM8A DAMIÁN, Nilda Elena Invitación - Tioo DC-81 
13 ESPIRITU MARTINEZ, Anthonv Paúl Tioo DC- 81 
14 CH ERO 8AUTIST A, Ana Rosa Tioo DC- 81 

:Eneíe,u ia e 1e111tjka v aCt1démica con compromtso soc ta/' xr 201_s 
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lngenleria Nº Aarolndustrlal 
1er Ciclo 44 
3cer Ciclo 13 
5to Ciclo 24 

.n 

Enfenneria Nº 
1er Ciclo 46 
3cer Ciclo 27 
5to Ciclo 40 

.in. 

dmlnlstración de Nº ocios 
40 

3cer Ciclo 29 
5to Ciclo 36 

105 

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

-�---_...;;..N;;..;:;U;...;;.;;;M=ERO DE MATRICULADOS 2021..::...·-=--I ____.. 

TOTAL MATRICULADOS 2021-1: 299 Alumnos 

NUMERO DE MATRICULADOS 2021-1-=-I ....... 

Nº 
30 
34 
23 
35 

122 

Enfermería Nº 
1er Ciclo 31 
2do Ciclo 44 
4to Ciclo 21 
6to Ciclo 40 

136 

Ingeniería Nº Aarolndustrfal 
1er Ciclo 17 
2do Ciclo 43 
4to Ciclo 17 
6to Ciclo 20 

� 

TOTAL MATRICULADOS 2021-11: 355 Alumnos 

Alumnos Matriculados 

140 
120 
100 
80 
60 
40 
20 

o 
Administración de Negocios Enfermería Ingeniería Agroindustrial 

:Excefent ra e 1enhj?ca y académica con com.17rom1s1J socta/' 
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ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA 

Nuestra Escuela de Enfermería forma profesionales con conocimientos y capacidades 

necesarias para saber conocer, saber hacer y saber convivir, demostrando actitudes que 

concentramos nuestro quehacer académico entorno a la salud de la persona, de la 

familia, del entorno y de la comunidad; promovemos la intervención del estudiante, de 

• Evaluación y aprobación de sílabos. 

Aprobación de módulos de aprendizaje. 

Participación en la evaluación de docentes contratados. 

Asignación de carga académica a docentes ordinarios y contratados. 

• Promoción y coordinación de la organización de cursos de capacitación y actualización 

docente en la especialidad. 

Desarrollo de la enseñanza aprendizaje en un entorno virtual. 

PANEL FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Feria de salud integral en el centro de 
salud de Acobamba 

En·elem /a crenrr/rc« y araaemtca con am1J.7nmw,, socta/' 



Feria de salud integral en el centro 

de salud de Huasahuasi 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

Feria de salud integral en el centro 

de salud de Paica 

.,·. 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 

de materias primas de origen biológico, con aplicaciones alimentarias y no alimentarias. 

Nuestro método de enseñanza utiliza la ciencia y la tecnología para la resolución de 

problemas de diseño y gestión de productos y procesos relacionados con la 

transformación de materiales de origen biológico para el sector agroindustrial alimentario 
y no alimentario. 

LOGROS OBTENIDOS 

• Evaluación y aprobación de sílabos. 

• Aprobación de módulos de aprendizaje. 

• Participación en la evaluación de docentes contratados. 

E.Yceléncia cíenl!fka y aca,lémio1 ro» e ,ml/w,,míso S{)Ot7Í 
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• Promoción y coordinación de la organización de cursos de capacitación y actualización 

docente en la especialidad. 

Desarrollo de la enseñanza aprendizaje en un entorno virtual. 

Curso Taller 
"Innovación de productos y 

aumentos" 

Curso Taller "Innovación de Productos y 
Alimentos" 

Capacitación a docentes y alumnos 
sobre el manejo de equipos de 
laboratorio de la Escuela Profesional 
de Agroindustria 

UNAAT 

o 
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ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGROINDUSTRIAL 

PANEL FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Nuestra Escuela de Administración de Negocios forma profesionales con conocimientos 

y habilidades gerenciales y actitudes éticas, expertos en el diagnóstico de las condiciones ___ ....._ 

���'tJ�!�-1: ternas e internas del análisis económico de la sociedad, en la planificación ,dirección, 
O,:� o 

f; .. cución y control de las unidades de negocios; por su sólida formación científica e 
�% «: 
�1>,f�IH-�,,,.� strumental están capacitados para aplicar las herramientas y técnicas innovadoras de 

gestión empresarial y comercial , que generen ventajas competitivas a las organizaciones 

y a la sociedad, gestionará unidades de negocio en el marco de las políticas económicas 

,.--�Y sociales de la región y del país, con el propósito de mejorar la calidad de vida de las 
� "jl.CION�, 

;:: ... �1:.1"'ºE'"'t·. laciones, en un entorno global. 
� Al C'' � 1 ROS OBTENIDOS 
"<' ... ,.,.fli 

""º'N"'º... Evaluación y aprobación de sílabos. 

Aprobación de módulos de aprendizaje. 

Participación en la evaluación de docentes contratados. 

Asignación de carga académica a docentes ordinarios y contratados. 

• Promoción y coordinación de la organización de cursos de capacitación y actualización 

docente en la especialidad. 

Desarrollo de la enseñanza aprendizaje en un entorno virtual. 

Capacitación a docentes sobre el servicio y 
atención de calidad a los estudiantes 

:Exceléncía cíelll!/Íá1 1/ acmÍellJTCtl con crrmnrom/s» J'()CÍtlÍ 
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ncurso de Logotipo para la Escuela 
.-,7'.-TnirD"esional de Administración de Negocios �...,��' 

DIRECCIÓN DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN CULTURAL 

La Dirección de Proyección Social y Extensión Cultural, viene implementando un 

conjunto de acciones orientadas a vincular a la universidad con la sociedad y de esa 

manera fomentar el desarrollo social, económico y ambiental de la zona de influencia 

de la UNAAT, con la comunidad Tarmeña. 

Proyecto de Extensión Cultural 2021-11 denominado: "Cuidando tu salud a través de tus manos 
en tiempos de pandemia en el Centro Poblado de Muruhuay" 

:Et'Ci!ÍellCltl Cli!lllf/Ía1 y acaaemrca e on compram/s» J"tJcttlÍ 
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Se realizó la sustentación de informe final con exposición de resultados de Proyectoj de 
Proyección Social y Extensión Cultural. 

DIRECCIÓN DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

La Dirección de Bienestar Universitario tiene a su cargo 4 servicios, Tópico, 

Psicología, servicio social y taller de deporte, arte y cultura. 

Se realizó la entrega de los dispositivos a los beneficiarios (docentes y alumnos), 

respetando los protocolos de seguridad, porcentaje de ejecución 100%. En el semestre 

2021 1 se entregó 136 chip, entre ellos a 17 docentes y para el semestre 2021 11 se 

entregó 188 chips incluyendo a 22 docentes. 

• La Dirección de Bienestar Universitario, realizó actividades de arte, cultura y deporte; 

IV Torneo Virtual de Ajedrez, 11 Concurso Virtual de Pintura, Concurso Virtual de 

Dominio del Balón con Pataditas, Concurso de Danza y Concurso de canto, los cuales 

se ejecutaron al 100%. 

• Se realizó charlas de proyección social, prevención e intervención en casos de 

hostigamiento sexual, Prevención de riesgo de deserción en la cual participaron los 

docentes, estudiantes de la universidad de las Escuelas Profesionales de Enfermería, 

Administración de Negocios, Ingeniería Agroindustrial y personal administrativo de la 

UNAAT, se ejecutó en un 100%. 

:Exceíe,u iá aen!//ka y acaaemrat con ('tJl!Y7romíso soc 111í 



TIPOS DE SEGURO DE SALUD 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

RVICIO DE TÓPICO 

y 

Administración de Negocios de la UNAAT, respecto a orientación y consejería a 

estudiantes a demanda (online), se ejecutó en un 100%, respecto a lo programado. 

Implementación de Botiquines 

• SIS 

• ESSALUD 

• PARTlqJLAR 

Tipo de seguro de salud los 
estudiantes 

IMPLEMENTACION DE BOTIQUINES 
8 7 7 
7 11 6 
5 
4 3 3 
3 •• 2 
1 
o 

LOCAL ACAOEMICO 
LOCAL 

ADMINISTRATIVO 

•80TIQUl11j[S 7 3 

• 1MPLEMENTACION 7 3 

• BOTIQUINES • 1MPLEMENTACION 

Capacitaciones Realizadas 
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LER DE ARTE, CULTURA Y DEPORTE 

Torneo de Ajedrez 

Concurso Virtual de Canto 

:Exceléncia oenl!/ka y académica can am1promíso soc/a/' 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

RVICIO SOCIAL 
ENTREGA DE DISPOSITIVOS CHIPS DE INTERNET A DOCENTES Y ALUMNOS 

BENEFICIARIOS SEMESTRE 2021-1 SEMESTRE 2021-11 TOTAL 
119 39 158 
17 5 22 

TOTAL 180 

En el marco del Decreto Supremo Nº 002-2021-MINEDU y a fin de garantizar la 

continuidad del servicio educativo de pregrado, los estudiantes con matrícula vigente y 
que pertenecen a la Clasificación Socioeconómica de Pobre o Pobre Extremo de acuerdo 

al Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), fueron beneficiados con los chips para 

el acceso a sus clases no presenciales durante los dos semestres académicos del 2021. 

En e/enr/a aentf/ka y acaaemu a con e ,,mpnmw·() socia/' 
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En el semestre académico 2021-11, se brindó el servicio de bolsa de trabajo con 

presupuesto de si. 6,000.00 nuevos soles, para los estudiantes de la UNAAT, por lo que 

trabajo, matricula, etc. 

ATENCIONES 2021 
1000 
soc 
eoo 
700 
600 
500 
4()0 

300 

945 
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universitaria siendo problemas académicos, de salud, familiares, personales, el servicio 

de internet, sistema académico, justificaciones, permisos, etc. --- 
SEGUIMIENTO DE CASOS 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

La Dirección de Asuntos Académicos, a través de sus áreas operativas (Área de 

registros académicos, Área de biblioteca y Área de laboratorio) dinamiza la gestión 

de la calidad de los procesos, en tanto garantiza los servicios al estudiante y provee 

las herramientas legales para normar la dinámica interna, el cumplimiento de 

organización y funciones y el desempeño de los colaboradores de la Universidad para 

el desarrollo académico. 

LOGROS OBTENIDOS 

• Se procedió con la matrícula de estudiantes en cada uno de los semestres 

académicos, contando con la siguiente información: en el semestre 2021 1 se tuvo 105 

estudiantes en Administración de Negocios, 113 en Enfermería y 81 en Ingeniería 

Agroindustrial. en el semestre 2021 11 se tuvo 122 estudiantes en Administración de 

Negocios, 136 en Enfermería y 97 en Ingeniería Agroindustrial, contando a la fecha 

con 355 estudiantes. 

:Exo:71éncía cre/ur/ica y acaaemrca con um1_PnJ/Jl/J() J'(}C/tlÍ 
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El 100% de docentes tiene actualizado su carpeta docente, en merito a la directiva 

correspondiente; lo cual incluye, actividades lectivas y no lectivas, sílabos, módulos de 

aprendizaje virtual, materiales educativos, instrumentos de evaluación ente otros. 

• Las actividades académicas se desarrollaron con normalidad habida cuenta que las 

clases en el semestre fue en el semestre 2021 1, 100% virtual y en el semestre 2021 11 

las escuelas profesionales de administración e ingeniería agroindustrial la 

aproximada del 10%. 

Se supervisó que el 100% de docentes subiera al sistema académico las notas 

correspondientes a los semestres 2021-1 y 2021-11, en las 03 carreras profesionales. 

• Se ha procedido a actualizar el sistema de gestión académico, el cual se espera tener 

operativo y funcionando para el semestre 2022 1, para la cual se viene realizando las 

acciones de migración respectivas 

:,._t10N¡¡, 
�=,..oE IN "4 l� � ""'.r¿, esarrollaron en forma virtual y la carrera de enfermería inicio con desarrollo de 

' .,; "' 
? • J¡ gunas asignaturas de manera semipresencial. . ,,, � 

"'º-41101N"v,:� El proceso de evaluación se realizó en forma regular donde se tiene la información 

donde existe una tasa de aprobación superior al 90%, pero una tasa de desaprobación 

PANEL FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

Difusión del proceso para registro de matrícula para el semestre académico 2021-1 
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Capacitación de los Simuladores para el laboratorio de Habilidades y Simulación Clínica 

--- -- '. ==-==:.�-· .-:7::._- -:.-;:._ 

41Jl,,i.CC90A••�C./I>..,...__ ._, __ +- .,_ 
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Inducción de servicios que brinda la biblioteca 



COMITÉ DE ADMISIÓN 

- 111 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA AL TOANDINA DE TARMA 

• Se aprobó el Reglamento General de Admisión y Plan de Trabajo para el Proceso de 

Admisión 2022-1 y Presupuesto para el Proceso de Admisión 2022-1. 

ExceÍP11cit1 c,enl!/Ít.tl v académit.t1 con campromrsa soria/' ¿_f3sl-� 
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6 

19 1 

Convenio San 
Miguel Orclnario 

1 

9 1 

9 

9 

ANEL FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

• El Centro Pre universitario tuvo un funcionamiento regular en forma virtual, empleando 

Google Meet y Google Classroom en los procesos 2021- 1 donde tuvo 18 ingresantes 

y en el proceso 2021- 11 con 27. 

:ExceÍP1u·it1 cíenl!/ka y acaaem/ca con a1m_pnmuso soc/a/' 





en coordinación con la Dirección de Innovación y Transferencia 

•!• VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACIÓN 

Es el órgano de más alto nivel de la alta dirección en materia de investigación está 

encargada de dirigir las actividades de l+D+i de la universidad. 

GROS OBTENIDOS 

Declaración de Políticas de Investigación, Desarrollo e Innovación. 

• Reglamento general de Investigación, Desarrollo e Innovación. 

Directiva para la Gestión de Grupos Generales de Investigación. 

Directiva para la Gestión de Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

• La Vicepresidencia de Investigación adoptó como política el establecimiento del 

Sistema de Gestión de la Innovación de la UNAAT. 

Se adoptó en la UNAAT el modelo de innovación abierta 2.0 (Open lnnovation 2.0). 

La Vicepresidencia de Investigación participó y adjudicó un fondo concursable por 

cerca de un millón de soles, promovido por el Programa para la Mejora de la Calidad 

y Pertinencia de los Servicios de Educación Superior Universitaria y Tecnológica, 

dichos fondos están enfocados a Desarrollar y fortalecer capacidades para la gestión 

de la investigación, desarrollo e innovación en las universidades públicas. 

• Se desarrolló la primera convocatoria para el registro de grupos de investigación de la 

UNAA T promoviendo el trabajo colaborativo intrainstitucional e interinstitucional, en 

dicha convocatoria se tuvo la participación de investigadores de Lima y de Campinas 

(Brasil) ello aportará gran valor en el modelo de innovación abierta ( colaborativa). 

:Exceíenaa aent!fica y académica con aJll!}Jrt,m1so JtJCÍt.lÍ 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 

LOGROS OBTENIDOS 

Ecológica y el Instituto de Investigación de Tecnologías Altoandinas. 

• Se dio inicio al proyecto "Casa Global Rural Altoandina" que sirve para promover el 

uso de Energías Renovables y soluciones en tecnologías renovables para la 

comunidad de Tarma y la región Junín. 

e ha informado para el cierre de los proyectos financiados de canon 2019. - Se han 

incorporado 4 docentes Renacyt en la Universidad para fortalecer la investigación en 

las escuelas profesionales. 

Se ha desarrollado el Seminario de Investigación, Semilleros de Investigación para 

incentivar a alumnos y docentes a integrar grupos de investigación. 

Se ha desarrollado la convocatoria para la Inscripción de Grupos de Investigación y 

Unidades Temáticas de Investigación, dando como resultado 6 grupos de 

Investigación que van a permitir el desarrollo de la región. 

Se gano la Convocatoria 15 de PMESUT para obtener financiamiento para 

capacitación En "Mejora de la gestión de la Investigación, desarrollo e innovación 

(l+D+i) en universidades públicas 

PANEL FOTOGRÁFICO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

� .... - .......... ............ ,...,,....!) 
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Publicaciones en SCOPUS 
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Seminario Semilleros de 
Investigación 

CONQ.RSO PAAA INsalll'CIOH EVAl.lJACIÓN Y AEGIBTffl> DE GRUPOS GCNEIW.ES DE 
INI/ESTICWX)Oj DE lA lMMT EDICION M:11 

RESULTADO FINAL 

-.-...o --Ro,- - 
����_._���-l�����----L-- 

DIRECCIÓN DE INCUBADORA DE EMPRESAS 

LOGROS OBTENIDOS 

Grupos de Investigación y 
Unidades Temáticas de 

Investigación 

Producto Prlorludo llecllda de Control 
Estudiantes que desarrollaron Ejecución de Actividades de emprendimiento por los 
actividades de emprendimiento en la estudiantes de la UNAAT. 
provincia y región. lnnovatión Challengue E quipu PUCP: Puesto 07 a nivel de 23 

Universidades. 
Equipo: 
Rikuy Hatun - Visión Alta 
Integrantes: 
Yurico Del Carmen Jauregui Castro 
Lady Samantha 
Córdova Zacarias 

Z.:n: eíe11t ra e ient ,jira y académica e on C()IJlJ7rmn1s() soc ra/' 





ha liderado todo el proceso 

Fortalecimiento del Sistema Integrado de Información de la Educación Superior 

Universitaria . 

. Contribución a la permanencia de estudiantes en situación de pobreza universidades 

públicas. 

de financiamiento 

de incentivos para universidades públicas siendo las siguientes: 

Mantenimiento y mejora de la calidad en universidades públicas. 

la promoción de grupos de investigación 

implementación del Sistema de Gestión de la Calidad y se ha suscrito a Biblioteca Virtual. 

•!• SECRETARÍA GENERAL 

Es el órgano de apoyo, responsable de brindar asistencia y apoyo técnico 

administrativo a la Comisión Organizadora. 

SISIONES DE COMl5ION 0118AN1ZAD011A 

ORDINARIAS EXTRAORDINARIAS 

51 30 
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servidores docentes y no docentes, así como garantizar el goce de sus derechos, 

también procura la capacitación permanente, en búsqueda de un mejor desempeño; 

y el bienestar de la comunidad universitaria. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA 

RESOLUCIONES DE RESOLUCIONES DE 
COMISIÓN 

PRESIDENCIA 
ORGANIZADORA 

120 356 

Con fecha 24/05/2021 con oficio Nº0925-2021-EF/53.06, la Dirección General de 

Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del MEF emite la OPINION FAVORABLE 

del proyecto del Presupuesto Analítico de Personal 2021. 

CONVOCATORIAS CAS 

Detalle N• de plazas N•de plazas 
Convocadas adjudicadas 

Proceso de Contratación Administrativa de 
Servicios N° 002-2021-CAS-UNAAT (O.U. 24 15 
Nº 034-2021 ). 
Proceso de Contratación Administrativa de 
Servicios Nº 003-2021-CAS-UNAAT (O.U. 9 6 
Nº 034-2021 ). 
Proceso de Contratación Administrativa de 
Servicios Nº 004-2021-CAS-UNAAT (O.U. 8 3 
Nº 083-2021 ). 

Total Plazas 24 

•!• UNIDAD DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD 

Esta unidad orgánica de apoyo, es responsable de planificar, ejecutar y evaluar los 

procesos técnicos de los sistemas de Tesorería y Contabilidad. 

De acuerdo a la exigencia normativa se ha cumplido con lo siguiente: 

./ Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria del ejercicio 2021 a la 

Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas. 

:l'xceíent ta ctenrr/rca y académt[a ro» e tm?J7ramis(} S(}CTtlÍ 
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./ Presentación de la Información Financiera y Presupuestaria del Primer Trimestre, 

Semestre y Tercer Trimestre del ejercicio 2021 a la Dirección General de 

Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas . 

./ Presentación de Conciliación de Cuentas de Enlace a la Dirección General de 

Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas . 

./ Registro y declaración de la información financiera y contable de todos los 

instrumentos financieros en el Módulo de Instrumentos Financieros de forma 

mensual. 

OLICITUD DE MODIFICACIÓN DE 
ICENCIA 

ESTUDIO DE LA DEMANDA SOCIAL Y 
MERCADO OCUPACIONAL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Se logró solicitar la modificación de licencia Institucional ante la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria en 
adelante (SUNEDU), en cumplimiento de la resolución de Consejo 
Directivo Nº 096-2019-SUNEDU/CD, sustentando la creación de 
nuevos locales en el anexo de Huancucro, distrito de Acobamba, 
Provincia de Tarma, los cuales cumplen con las Condiciones Básicas 
de Calidad para brindar el servicio académico conducente a la 
obtención de grados y títulos profesional. La documentación presentada 
fue mediante el Oficio Nº 0839-2021-UNAAT/CO-P, de fecha 17 de 
diciembre de 2021, con un total de 2,598 folios. 
Se logró realizar el Estudio de la Demanda Social y Mercado 
Ocupacional de los tres programas de estudio que actualmente la 
Universidad viene ofertando con autorización del SUNEDU, con el 
objetivo de cumplir el indicador 14. "Informe o estudio que justifica el 
desarrollo o la creación de nuevos programas según la demanda 
laboral, teniendo en cuenta el área de influencia de la nueva filial, local 
y la población objetiva", del articulo 31.1 de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 096-2019-SUNEDU/CD. 
Asl mismo, el objetivo del estudio fue el de garantizar la sostenibilidad 
y las competencias pertinentes para el logro del perfil egresado, basado 
en la necesidad del mercado R ional Nacional. 
Se logró implementar el Sistema de Gestión de Calidad para 
Organizaciones Educativas, con la finalidad de garantizar la calidad y 
sostenibilidad de la gestión Universitaria en la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma, con un alcance del proceso de 
formación integral, bajo los estándares del cumplimiento de la norma 
ISO 21001 :2018, el mismo que permitirá administrar los procesos de 
manera eficiente ara la melera de los servicios académicos. 

OFICINA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Es un órgano de asesoramiento responsable de proponer las políticas y estrategias 

de evaluación de la calidad de los servicios que brinda la UNAA T y la gestión 

conducente a la autoevaluación, acreditación y licenciamiento, monitoreando los 

procesos que permitan su desarrollo. 

:El·ceíencia cient(/?ca y acaaemrar t. an e tJlll}JrtJIIIÍStJ sacia/' 



Esta unidad orgánica de apoyo es la responsable de administrar, planificar, adquirir, 

almacenar y distribuir los recursos materiales de la UNAA T de acuerdo con las 

Número de Expediente 

de Contratación 

AS-SM-1-2021-UNAA T-1 

AS-SM-12-2020-UNAAT-2 

DIRECTA-PROC-1-2021- 
UNAAT-1 

DIRECTA-PROC-2-2021- 

0EC-UNAAT-1 

DIRECT A-PROC-3-2021- 
0EC-UNAA T-1 

AS-SM-2-2021-UNAA T-1 

7 AS-SM-3-2021-UNAAT-1 

8 AS-SM-5-2021-UNAAT-1 

9 AS-SM-6-2021-UNAAT-1 

PROCEDIMIENTOS DE SELECC N 

OBJETO DE CONTRATACIÓN 

Contratación del servicio de seguridad y vigilancia 
institucional en los locales de la UNAAT 
Contratación de servicio de acceso a internet de 
banda ancha para la UNAAT. 
Contratación del servicio de arrendamiento de 
inmueble para el funcionamiento de las 
actividades académicas de la UNAAT. 
Contratación servicio de arrendamiento de 
inmueble para el funcionamiento de las 
actividades administrativas de la UNAAT. 
Contratación de Servicio de Arrendamiento de 
Inmueble para el funcionamiento de las 
actividades Académica de la Universidad Nacional 
Autónoma Altoandina de Tarma. 
Servicio de acceso a internet a través de sims 
(chips), con planes universitarios para beneficiarios 
de la UNAAT. 
Contratación de los servicios de un consultor de 
obra para la supervisión del proyecto: creación de 
los servicios básicos y urbanísticos en la ciudad 
universitaria de la universidad nacional autónoma 
altoandina de Tarma sector Huancucro, distrito de 
Acobamba, provincia de Tarma, región Junín 
(componente iii ( infraestructura de transitabilidad 
vial, peatonal y de seguridad del campus). 
Contratación de servicio de consultoría para 
elaborar el ¿estudio de demanda social y mercado 
ocupacional¿ de los programas universitarios de 
enfermería, ingenierla agroindustrias y 
administración de negocios de la UNAAT. 
Contratación de servicio de consultoría para 
elaborar el diseño e implementación del sistema 
de gestión para organizaciones educativas (sgoe) 
de la Universidad Nacional Autónoma Altoandina 
de Tarma 

MONTO 

ADJUDICADO 

250,290.00 

342,242.48 

147,000.00 

60,000.00 

84,000.00 

38,324.80 

124,027.20 

63,000.00 

90,000.00 

dquisiciones del Estado. 
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PROCEDIMIENTOS DE SELECCION 

Número de Expediente 
OBJETO DE CONTRATACIÓN 

MONTO 
- 

11t.CION;¡'� de Contratación ADJUDICADO 

�\� rrs-SM-7-2021-UNAAT-1 Contratación de servicio de pintado exterior de la � ��' - . 32,700.00 
�et" .. 
7. o. §'_ infraestructura académica y administrativa Huancucro. 
'?\� - r\ 

VAS-SM-8-2021-UNAAT-1 -v.� . ... ,.q Contratación de servicio suscripción de biblioteca virtual r ..., � 044'0tNA O't. '\\>: de libros y artículos digitales. 
70,515.00 

� 

•!• OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Es un órgano de apoyo, responsable de analizar, diseñar, programar, supervisar y 

brindar mantenimiento y soporte a los sistemas de información e infraestructura 

tecnológica de la universidad. 

Dentro de sus funciones ha logrado lo siguiente: 

./ Implementación del servicio de acceso a internet de banda ancha para la UNAAT . 

./ Integración de los Sistemas de la Universidad . 

./ Elaboración del Plan de Gobierno Digital. 

./ Mantenimientos correctivos de equipos informáticos . 

./ Acondicionamiento e implementación centro de datos. 

ciclo de inversiones, conforme a la normatividad vigente. 

OBRA: CREACION DEL SERVICIO DE EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIO 

Y ADMINISTRATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA AL TOAN DINA 

DE TARMA, SECTOR HUANCUCRO, DISTRITO DE ACOBAMBA, PROVINCIA DE 

TARMA, REGION JUNIN. 

Ejecución presupuesta! S/ 34,500.00 para la contratación de consultor para la 

actualización del presupuesto e implementación de los protocolos covid-19 del 

expediente técnico. 
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OBRA: CREACION E IMPLEMENTACION DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION 

EN TECNOLOGIAS AL TOANDINAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA AL TOAN DINA DE TARMA - REGION JUNIN. 

Ejecución presupuesta! S/ 19,276.11 por el pago del saldo a favor del contratista por 
reajuste de fórmula polinómica. 

OBRA: CREACION E IMPLEMENTACION DEL SERVICIO DEPORTIVO Y 

RECREATIVO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTONOMA AL TOANDINA DE TARMA, SECTOR HUANCUCRO, DISTRITO DE 

ACOBAMBA, PROVINCIA DE TARMA, REGION JUNIN 

Ejecución presupuesta! S/ 23,000.00 por pago al profesional por la actualización del 
presupuesto e implementación de protocolo COVID-19 del proyecto. 

OBRA: CREACION DE LOS SERVICIOS BASICOS Y URBANISTICOS EN LA 

CIUDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 

AL TOANDINA DE TARMA SECTOR HUANCUCRO, DISTRITO DE ACOBAMBA, 

PROVINCIA DE TARMA, REGION JUNIN. 

Ejecución presupuesta! S/ 4'218,006.09 por la ejecución de la obra 

Componente 2: Infraestructura eléctrica 

Componente 3: Infraestructura de transitabilidad vial, peatonal y de seguridad del 

campus 

Componente 4: Infraestructura y equipamiento de comunicaciones y de información 

Componente 3: Infraestructura de transita 

campus 
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Componente 4: Infraestructura y equipamiento de comunicaciones y de información 
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análisis de la programación u ejecución de ingresos, gastos es el proceso para 

determinar los avances financieros obtenidos al finalizar el periodo 2021 así como su 

incidencia en el logro de los objetivos institucionales. 

Variación 
PIA PIM Importe "' Recursos Ordinarios 7 300,968 7 565,652 264,684 3.63 

Recursos Directamente Recaudados 318,353 318,353 

Recursos por Operaciones oficiales de Crédito 2 643,490 3 928,666 1 285,176. 48.62 

Recursos Determinados 1 182,719 1 234,938 522,219 44.15 

respecto a la programación el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) aprobado 
� • 6· · tb" ra el año 2021 tuvo un monto de SI 11 445 530, cifra conformada por la fuente de 

�NDIH¡,.O\. 

financiamiento Recursos Ordinarios por un monto de SI 7 300 968, que representa el ' ; 
011,.c,0 63.80 % del presupuesto asignado, por la fuente de financiamiento de Recursos 

o}�':y\V . ,y ( ".-,. 
.� (� irectamente Recaudados fue de SI 318 353 que representa el 2.78%, por la fuente 

,J, � ecursos por Operaciones Oficiales de Crédito por un monto de SI 2 643 490 que ;"'-!��,.,��r, 
representa el 23.09 % del presupuesto asignado y por la fuente de financiamiento 

Institucional Modificado (PIM), se puede observar una 

Recursos Ordinarios ha sufrido un incremento de SI 264 684 que representa el 3.63 % 

con respecto al PIA, Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito ha sufrido un 

incremento de SI 1 285 176 que representa el 48.62 % con respecto al PIA y Recursos 

Determinados ha sufrido un incremento de SI 522 219 que representa el 44.15 % con 

respecto al PIA. 

:E.:n:e!é11aa cie11t(/ka v acaaemtca con aJlll/7rtm11s,, soc/a/' 
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PIA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIA Y PIM 

305 197 

602 284 

2 574 396 

PIM 

307 853 

2 788 949 

GASTOS DE CAPITAL 

GASTOS DE CAPITAL 

GASTOS CORRIENTES 

GASTOS CORRIENTES 

GASTOS CORRIENTES 

RECURSOS ORDINARIOS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Personal y Obligaciones Sociales 

Bienes y Servicios 

Bienes y Servicios 

PRESUPUESTO INTITUCIONAL DE APERTURA 

:Exceíe11t·ii.1 nentf/ka y au1démk,1 con amY7nm1ú{) soc/a/' 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA 

SUPUESTO INTITUCIONAL MODIFICADO 

��\\t'g�t�� os gastos corrientes que se programaron en la universidad corresponden al pago del 
��� �<!,.'. ¡; f rsonal docente nombrado y contratado, pago de personal CAS, alquiler de local 
?� Ó• 
�., · ...,,�l cadémico y administrativo, servicios básicos ( electricidad, agua, internet) para los 

:.fNOtH¡,.v,: 

locales académico y administrativo y ciudad universitaria (Sector Huancucro), servicio de 

� ... �\ftc'º"';f< seguridad y vigilancia de los locales académico y administrativo y ciudad universitaria 
�"'\-J' ,•"'-, .... �.,::. 
f 1 .. -v \ l0 sector Huancucro ), materiales de escritorio y limpieza, entre otros bienes y servicios 
:g ' ;._;i 
'e-,? ' .�:,..·-�i senciales para llevar a cabo de manera satisfactorias las funciones administrativas y 

'1 D:NADE11-� 

académicas. 

Provincia de Tarma, Región Junín", así como se ha realizado la adquisición de equipos 

de laboratorio para el instituto de investigación, las escuelas profesionales y Dirección 

de Asuntos Académicos. 

De la comparación entre el PIA y el PIM se aprecia que la variación se da por el 

incremento de presupuesto en gastos de Capital por mayor recaudación en la fuente de 

financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito y Recursos Determinados. 

:Exceíe11, ta ae111!/íá1 y au1,lémíca ,011 aml}JrtJ1lllJt> sac /a/' 
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DE 

CR DITO 

5 469 379.70 ENDEUDAMIENTO INTERNO 

192 899.59 

189 559.26 

186 903.26 

2 656 

3 340.33 

6 371668.45 

6 346 689.46 

1603861.52 

4 736827.94 

6000 

24978.99 

3 298665.07 

3 298665.07 

3 298665.07 

l!J! N 
D!GASTOI 

GASTOS PúllLICOI 

GASTOS CORRIENTES 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 

2.3 Bienes y Servicios 

2.5 Otros Gastos 

GASTOS DE CAPITAL 

1 RECURSOS ORDINARIOS 

O Recursos ordinarios 

19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 

9 Recursos Directamente Recaudados 

202 781.42 GASTOS CORRIENTES 

190 343 2.3 Bienes y Servicios 

12 438.42 2.5 Otros Gastos 

61 478.04 GASTOS DE CAPIT Al 

5 469 379.70 GASTOS DE CAPITAL 

2 643 490 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

l!J!CUC N 
NGR!IOI 

R!CURIOI PúBLICOI 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 

EJERCICIO 2021 

EN SOLES 

18 Canon, Sobrecanon, Regaifas, Renta de Aduana 2 940 990.19 18 Canon, Sobrecanon, Regaifas, Renta de Aduana 547101.23 

INGRESOS CORRIENTES 9 249.42 GASTO CORRIENTE 166 084.10 

1.5 Otros Ingresos 9 249.42 2.3 Bienes y Servicios 166 084.10 

FINANCIAMIENTO 1 260 532.14 GASTOS DE CAPITAL 381 017.13 

1.9 Saldos de Balance 1260532.14 2.6 Adquisición de Activos no Flnancferos 381 017.13 

Total Recursos Detemunados 2 q40 9'10 10 Total R,·cursos D1.,tprnw1.1dos <;47 101 23 

1 ( '"l ( f r H • t ' 1, . r.' ' , f ',¡ i ,, , • 1 : ¡ : 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 

Con respecto a la recaudación de ingresos podemos indicar que de los SI 15 046 297.80 

la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios participa con 42.35%, la fuente de 

financiamiento Recursos Directamente Recaudados participa con 1. 75 %, la Fuente de 

financiamiento Recurso por Operaciones Oficiales de Crédito participa con 35.58 % y la 

Fuente de financiamiento Recursos Determinados participa con el 4.95 %. 

:Exceléncía oent//ka y araaemrca can ª"'!J''rom,so J'()CÍtlÍ 



propios, lo que ira mejorando acorde al crecimiento vegetativo de la UNAA T. 
Asimismo de la evaluación de los ingresos resulta que loa saldos de balance 

financiamiento Recursos Directamente Recaudados participa con 1. 75 %, la Fuente de 

Lrceíe,u iá [ ,enl!/?ca y araaemrar con am!JlrtJ!ll!JtJ S()C!tlÍ 


